
27084 REAL DECRETO 2825/1977, de 6 de octubre, sobre 
composición y funciones de la Comisión Central 
de Coordinación Hospitalaria.

El artículo octavo de la Ley treinta y siete/mil novecientos 
sesenta y dos, de veintiuno de julio, determina la estructura de 
la Comisión Central de Coordinación Hospitalaria, que ha que
dado desfasada, tanto por la reciente creación del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social como por las sustanciales modifica
ciones que se han operado en la denominación, contenido y 
competencia de los Departamentos y Entidades que allí apa
recían representados.

Sin perjuicio de una ulterior estructuración, más completa, 
de los Organos colegiados de la Administración sanitaria, se 
actualiza ahora la Comisión Central de Coordinación Hospitala
ria, para dar continuidad a las funciones que ya tenía a su 
cargo y facilitar su más amplio desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Segu
ridad Social, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día seis de octubre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Presidida por el Ministro de Sani
dad y de la Seguridad Social y, en caso de ausencia o por su 
delegación, por el Subsecretario de la Salud, la Comisión Cen
tral de Coordinación Hospitalaria estará integrada por los si
guientes miembros:

a) El Director general de Asistencia Sanitaria, que tendrá 
la condición de Vicepresidente de la Comisión.

b) El Secretario general Técnico del Departamento o, en 
caso de ausencia o por su delegación, el Vicesecretario general 
de la Salud.

c) El Subdirector general de Coordinación y Conciertos de 
la Dirección General de Asistencia Sanitaria.

d) Un Vocal designado por el Ministro de Defensa.
el Un Vocal designado por el Ministro del Interior.
f) Tres Vocales designados por el Ministro de Educación y 

Ciencia.
g) Cuatro Vocales designados por el Ministro de Sanidad 

y Seguridad Social, a propuesta del Subsecretario de la Salud.

Dos. Los Vocales a que se refieren los apartados d), e), 
f) y g) del número anterior se renovarán cada tres años, sin 
perjuicio de que, entretanto, se cubran las vacantes que se 
produzcan.

Tres. La Secretaría de la Comisión estará a cargo del Sub
director general de Servicios Hospitalarios, de la Dirección Ge
neral de Asistencia Sanitaria, que tendrá asimismo a su cargo 
el estudio técnico y la preparación de los acuerdos o dictáme
nes de. la Comisión.

Artículo segundo.—Uno. Corresponderá a la Comisión Cen
tral de Coordinación Hospitalaria los cometidos y funciones que 
establece la Ley treinta y siete/mil novecientos sesenta y dos, de 
veintiuno de julio, y demás disposiciones vigentes.

Dos. Además, y con carácter general, informará o dicta
minará cualquier otro asunto o materia relacionado con la or
ganización y funcionamiento de la asistencia sanitaria que le 
sea encomendado por el Ministro de Sanidad y Seguridad So
cial o por el Subsecretario de la Salud.

Artículo tercero.—Uno La Comisión Central de. Coordina
ción Hospitalaria podrá constituir una Comisión Permanente y 
las Comisiones Delegadas especializadas o grupos de trabajo 
que resulten precisos para el adecuado cumplimiento de sus 
fines.

Dos. Asimismo podrá acordar que participen en determina
dos asuntos del Pleno o se incorporen a las Comisiones o grupos 
de trabajo las personas que resulten útiles en cada caso o re
presenten a Corporaciones o Entidades interesadas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 
se dictarán las normas y se adoptarán las medidas necesarias 
para el cumplimiento y desarrollo de lo establecido en este 
Real Decreto.

Segunda.—Queda derogado el Decreto dos mil ciento sesenta 
y dos/mil novecientos sesenta y dos, de cinco de septiembre, 
excepto su artículo cuarto.

Dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
ENRIQUE SANCHEZ DE LEON PEREZ

27085 REAL DECRETO 2826/1977, de 6 de octubre, por 
el que se actualizan las sanciones previstas en los 
Decretos 2464/1963, de 10 de agosto, y 3339/1968, de 
26 de diciembre.

El Decreto dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro/mil no
vecientos sesenta y tres, de diez de agosto, que regula los 
laboratorios de especialidades farmacéuticas y el registro, dis
tribución y publicidad de las mismas, establece, en su capí
tulo IX, las faltas, sanciones y la competencia y procedimiento 
de su aplicación en la transgresión de las normas en él conte
nidas. Asimismo, el Decreto tres mil trescientos treinta y nue
ve/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiséis de diciembre, 
que regula los cosméticos, también establece, en su capítulo V, 
las sanciones, competencias y procedimientos en caso de in
cumplimiento de las normas en el contenidas.

La Orden del Departamento de Gobernación de siete de 
abril de mil novecientos sesenta y cuatro que regula y esta
blece la competencia de los Servicios de Inspección Farmacéu
tica de la Dirección General de Sanidad, además de tipificar 
las faltas, establece las correspondientes sanciones. Asimismo, 
la del siete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro que 
dicta normas relativas a los almacenes farmacéuticos de dis
tribución, además de determinar las faltas, la competencia y 
el procedimiento, establece los pertinentes tipos de sanciones; 
y en el mismo sentido, la Orden de cinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y cinco, relativa a las existencias minimas en 
la oficina de farmacia y almacenes farmacéuticos, también tie
ne previstas las correspondientes sanciones.

Otras disposiciones que desarrollan distintos aspectos o nor
mativas del Decreto dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro/ 
mil novecientos sesenta y tres, de diez de agosto, como pre
cios y márgenes de las especialidades farmacéuticas, su regis
tro, control de lotes para las de actividad especial, envases 
clínicos, etc., tanto en materia de sanciones como de faltas y 
procedimientos a seguir, determinan que se aplicarán las pre
vistas en el citado Decreto.

El tiempo transcurrido desde la promulgación de las ante
riores disposiciones, especialmente los Decretos dos mil cuatro
cientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de diez 
de agosto, y tres mil trescientos treinta y nueve/mil nove
cientos sesenta y ocho, de veintiséis de diciembre, han origina
do un indudable deterioro en las distintas sanciones en cuanto 
a la eficacia de su aplicación, por lo que se precisa adecuar 
las mismas a los momentos actuales, al mismo tiempo que se 
unifican los criterios en las sanciones motivadas por infrac
ción semejante, sea cual sea la disposición que las recoge, es
tablezca y tipifica.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Sanidad y Se
guridad Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día seis de octubre de mil novecientos setenta 
y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se sustituye el texto de los apartados 
uno, a) y b), y dos, a), del articulo ochenta y siete del De
creto dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro-mil novecientos 
sesenta y tres, de diez de agosto, por el siguiente:

Uno. Las faltas leves se castigarán con las siguientes san
ciones:

a) Apercibimiento.
b) Multas de cinco mil a cincuenta mil pesetas.

Dos. Las faltas graves o muy graves se castigarán con las 
siguientes sanciones:

a) Multas de cincuenta mil a un millón de pesetas.

Artículo segundo.—Se sustituye el texto de los apartados 
uno, a) y b), y dos, a), del artículo cincuenta y tres del De
creto tres mil trescientos treinta y nueve/mil novecientos se
senta y ocho, de veintiséis de diciembre, por el siguiente:



Uno. Las faltas leves se castigarán con las siguientes san
ciones:

a) Apercibimiento.
b) Multas de cinco mil a cincuenta mil pesetas.

Dos. Las faltas graves o muy graves se castigarán con 
las siguientes sanciones:

a) Multas de cincuenta mil a un millón de pesetas.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Sanidad y Se
guridad Social para que por Orden ministerial actualice la cuan
tía de las sanciones previstas en las Ordenes de dicho Depar
tamento de siete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro 
sobre Servicios de Inspección Farmacéutica y almacenes far
macéuticos, respectivamente, y en la de cinco de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco sobre existencias mínimas en las 
oficinas de farmacia y almacenes farmacéuticos, de conformi
dad con el criterio mantenido en la actualización de sanciones 
llevadas a cabo por este Real Decreto.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de] 
Estado» y será de aplicación a los expedientes sancionadores 
que se originen a partir de dicha fecha.

Dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,

ENRIQUE SANCHEZ DE LEON PEREZ

27086 REAL DECRETO 2827/1977, de 6 de octubre, sobre 
visados de la publicidad médico-sanitaria.

Los bienes, servicios y actividades sanitarias son objeto, con 
cierta frecuencia, de procedimientos de publicidad o de promo
ción comercial que, de conformidad con lo previsto en la base 
trigésima primera de la Ley de Sanidad Nacional de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y de acuer
do con lo establecido en el artículo quinto del Estatuto de la Pu
blicidad aprobado por la Ley sesenta y uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de once de junio, quedan sujetas al control 
previo y vigilancia de las autoridades sanitarias.

Con independencia del control y limitación de la publicidad 
de las especialidades y productos farmacéuticos que por su im
portancia y características es objeto de una normativa propia, 
6e advierte un sensible desfase en el control de la publicidad 
relativa a actividades medidas y paramédicas

La creación de Comisiones especializadas en el visado y con
trol de la publicidad médico-sanitaria se dirige, en consecuen
cia, a cubrir ese desfase, a proteger la salud pública y a velar 
por la veracidad y correcta información que se pretende hacer 
llegar al público. Se completa de esta manera la positiva labor 
que vienen realizando los Colegios Oficiales de Médicos, a tra
vés de sus Comisiones de Censura y Deontología, que, na obs
tante su indiscutible solvencia y eficacia, queda lógica y nece
sariamente limitada al ámbito propio del ejercicio profesional 
de la Medicina.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Sanidad y Se
guridad Social, con el informe favorable del Consejo General de 
los Colegios Oficiales de Médicos, la aprobación de la Presiden
cia del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día seis de octubre de mil novecientos se
tenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Quedan constituidas:

Uno. La Comisión Central de Visado de la Publicidad Mé
dico-Sanitaria, vinculada orgánicamente a la Subsecretaría de 
la Salud

Dos. Las Comisiones Provinciales de Visado de la Publici
dad Médico-Sanitaria, vinculadas orgánicamente a las corres
pondientes Jefaturas Provinciales de Sanidad.

Las Comisiones Central y Provinciales de Visado de la Pu
blicidad Médico-Sanitaria ejercerán funciones de control y vi
gilancia de las actividades publicitarias que pretendan llevarse 
a cabo en el ámbito de su competencia.

Artículo segundo.—La Comisión Central de Visado de Publi
cidad Médico-Sanitaria estará integrada por los siguientes 
miembros:

a) El Director general de Salud Pública y Sanidad Veteri
naria, que actuará como Presidente.

b) El Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecretaría de la 
Salud.

c) El Subdirector general de Coordinación y Conciertos.
d) El Subdirector general de Publicidad y Relaciones Públi

cas del Ministerio de Cultura.
e) Un Vocal designado por la Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social.
f) El Presidente de la Comisión Central de Censura y Deon

tología del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos.
g) El Secretario de la Comisión Central de Censura y Deon

tología del referido Consejo General.
h) Un Médico designado por el Consejo General de Cole

gios Oficiales de Médicos, a propuesta de la Comisión Central 
de Censura y Deontología.

i) El Jefe del Servicio de Promoción de la Salud, que ac
tuará como Secretario de la Comisión.

Artículo tercero.—Las Comisiones Provinciales de Visado dé 
la Publicidad Médico-Sanitaria estarán integradas, en cada 
provincia, por los siguientes miembros:

a) El Jefe provincial de Sanidad, que actuará como Pre
sidente.

b) El Delegado provincial del Ministerio de Cultura, el cual 
podrá delegar su representación.

c) El Presidente de Colegio Oficial de Médicos
d) El Presidente de la Comisión Provincial de Censura y 

Deontología del Colegio Oficial de Médicos.
e) Un Médico designado por el Jefe Provincial de Sanidad.
f) El Secretario-Administrador de la Jefatura Provincial de 

Sanidad, que actuará como Secretario de la Comisión sin voz 
ni voto.

Articulo cuarto.—Las Comisiones Central y Provinciales de 
Visado de la Publicidad Médico-Sanitaria ejercerán funciones 
de control previo de la publicidad directa o indirecta que rea
licen las personas jurídicas individuales o colectivas que a con
tinuación se indican:

Uno. Hospitales, clínicas y Centros sanitarios asistenciales.
Dos. Residencias de enfermos y deficientes.
Tres. Entidades de Seguro Libre de Enfermedad.
Cuatro. Empresas de diagnóstico (Chequeos, diagnóstico he

matológico, embarazo, etc.).
Cinco. Empresas que proporcionen cualquier clase de tra

tamientos físicos o psíquicos.
Seis. Institutos de belleza, saunas y masajes.
Siete. Centros de tratamientos capilares.
Ocho. Centros docentes o de divulgación de técnicas médi

cas o paramédicas.
Nueve. Y cualquier otra Empresa colectiva o individual de

dicada, sustancial o accesoriamente, a cualquier tipo de acti
vidad médica ó paramédica.

Artículo quinto.—Los periódicos, revistas, emisoras de radio 
y televisión, distribuidoras cinematográficas, agencias de publi
cidad y cualquier otro medio de comunicación social no podrán 
aceptar, directamente o a través de agencias, órdenes de in
serción de publicidad de las Entidades o particulares mencio
nados en el artículo anterior que no vayan acompañadas del 
correspondiente visado expedido por:

a) La Comisión Central de Visado de la Publicidad Médi
co-Sanitaria, cuando se trate de actuaciones publicitarias de 
ámbito nacional o lnterprovincial.

b) Las Comisiones Provinciales de Visado de la Publicidad 
Médico-Sanitaria, cuando se trate de actuaciones publicitarias 
dentro del ámbito provincial.

Artículo sexto.—Los anunciantes o, en su caso, las agencias 
de publicidad deberán solicitar el oportuno visado, acompañan
do, a tal efecto, los textos, imágenes, copias o modelos corres
pondientes, en:

a) La Subsecretaría de la Salud, si se trata de actuaciones 
publicitarias de ámbito nacional o interprovincial.

b) Las Jefaturas Provinciales de Sanidad, si se trata de ac
tuaciones publicitarias dentro del ámbito provincial.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo se
senta y seis de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo.


